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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden separando definitivamente del 
servicio, por abandono de destino, 
a D. Remigio Moreno González, 
Abogado Fiscal interino en el T ri
bunal Especial Popular de Mála
g a — Página 914.

Otra nombrando Juez de Primera in s
tancia e Instrucción interino a don 
Francisco Medina Rios.— Pági
na 914.

Otra ídem id* id. a D. Juan Sánchez,, 
Blaya, actual Juez Municipal de 
Cartagena.— Páginat 9 |4 .

Otra constituyendo éerci*^ igena un 
Jurado dr jurisdic
ción en todo el partícto judicial, y 
designando para Pi^sidente al Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
interino D. Juan Sánchez Blaya.— 
Página 914.

Otra creando un Tribunal Especial 
Popular de Cartagena* con juris-

dición en todo el partido judicial, 
y designando para integrarlo a los 
funcionarios que se indican.— Pá
gina 914.

Ministerio de Marina y Aire

Orden variando las denominaciones 
de los empleos del Cuerpo de 
Aeronáutica Naval en la parte re
ferente a Jefes y Oficiales y reci
biendo la reglamentaria a su equi
valente del Ejército antepuesta a 
las palabras«de Aviación naval».— 
Página 914.

Ministerio de la Gobernación

Orden confiriendo el empleo supe
rior inmediato y destino a las Co
mandancias que se les consignan, 
al personal de la Guardia Nacional 
Republicana que se expresa en la 
relación que comienza con D. Mi
guel Maizal Artero y termina con 
D. Emiliano Casas Antonio.— Pá
gina 914.

Otra concediendo el premio de efec
tividad que a cada uno se le señala 
a los Oficiales de la Guardia Nacio
nal Republicana comprendidos en 
la relación que comienza con don 
Mariano del Canto Martínez y ter
mina con D. Matías Sánchez Va- 
lentí.— Página 915.

Ministerio de Agricultura

Orden separando definitivamente del 
servicio al Ayudante del Cuerpo 
facultativo de Montes, afecto al 
distrito Forestal de Málaga, D. Ma
nuel Rodríguez López. —  Pági
na 916.

Administración Central

In s t r u c c ió n  p ú b l i c ^ .—  D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑAN

ZA.— Orden acordando la jubila
ción forzosa por edad del Maestro 
nacional D. Manuel Gómez del Ro
sal.— Página 916.

A n e x o  U n ic o .—  S u b a s t a s —  A d 

ju d ic a c io n e s  —  E d ic t o s
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 27 de Sep
tiembre próximo pasado,

Este Ministeiio acuerda separar de
finitivamente dei servicio, por abando
no de su cargo, a D. Rem igio Moreno 
González, Abogado Fiscal interino que 
prestaba sus servicios en el Tribunal 
Especial Popular de Málaga.

Do digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 5 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera, Instancia e Instrucción 
interino a D. Francisco Medina Ríos.

Do digo a V I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Valencia, 5 
de Diciembre de 1936.

P. D.,

M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
interino a D. Juan Sánchez Blaya, ac
tualmente Juez municipal de Cartage

na.
Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre próximo pasado,

Este Ministerio acuerda constituir 
un Jurado de Urgencia en Cartagena, 
con jurisdicción en todo el teritorio que 
comprende dicho partido judicial, para 
depurar los hechos a que se refiere 
el artículo segundo de la citada dispo^ 
sición, designándose para presidirlo a

D. Juan Sánchez Blaya, Juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción interino.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 5 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iltmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de Agosto 
próximo pasado.

Este Ministerio acuerda la creación 
de un Tribunal Popular Especial en 
Cartagena, coa jurisdicción en todo el 
territorio correspondiente al citado par
tido judicial,el cual queda segregado,en 
su virtud, de la competencia del T ri
bunal Popular de Murcia.

Dicho organismo estará integrado 
por los siguientes funcionarios :

Presidente : D. Francisco Yufera
Hernández, actualmente afecto como 
Juez especial al Tribunal Popular de 
Albacete y Ju^z de Primera Instancia 
de Cartagena.

Vocales : D José Balboa Dópez, Juez 
interino y actualmente Juez permanen
te de la Flota Republicana, y  D. Fran
cisco Medina Ríos, también Juez inte
rino.

Fiscal : D. Nicolás González Domin
go, Abogado Fiscal interino, actualmen
te afecto al Tribunal Popular de M ur
cia.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 5 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

M ARIANO  SA N CH E Z ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA 

Y AIRE

ORDEN

Excm o. Sr. : Das distintas denomi  
naciones de empleos que poseen la 
Aviación Militar y la Aeronáutica Na
val motivan a veces, en la marcha del 
servicio, algunas confusiones que en
torpecen el buen desenvolvimiento del 
mismo, y al objeto de evitarlas,

Este Ministerio ha dispuesto que in
terinamente vaiíen  las denominaciones 
de los empleos del Cuerpo de Aeronáu
tica Naval en la parte referente a Je
fes y Oficiales, recibiendo la denomina

ción reglamentaria a su equivalente del 
Ejército, antepuesta a las palabra «de 
Aviación Naval».

Valencia, 5 de Diciembre de 1936.

i n d a d e c i o  p r i e t o

Señor Subsecretario del Aire.

Señores...

--------------X X X -------------

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E xcm o. Sr. : He resuelto conferir 
el empleo superior inm ediato, con 
destino a las Com andancias que se 
les consignan y antigüedad en el em
pleo de 1 del presente mes de D i
ciem bre, al personal de ese Instituto 
que se expresa en la siguiente re la
ción, que em pieza con don M iguel 
M aizal Artero y term ina con don E m i
liano Casas A ntonio, surtiendo efec
tos adm ininstrativos a partir de la 
revista del referido mes de D iciem 
bre de m il novecientos treinta y  seis.

Lo comunico a V . E . para su co
nocim iento y  demás efectos.

V alen cia , 1 de Diciem bre de 1936.

P. D.,
W . C A R R IL L O  

Señor Inspector general de la  G uar
dia N acional R epublicana.

R elación  que se cita 

A  B rigad as de Infantería

Sargento del 19.0 T ercio , D . M i
guel M aizal A rtero, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de M á 
la g a , don Andrés Pérez F lores, a la  
misma.

Sargento del 19.0 T ercio , don F ra n 
cisco Moreno G arrido, al mismo.

Sargento del 14.0 T ercio , don A m a
do H um brii  ̂ Palom ero, al mismo.

Sargento ( la Com andancia de
G erona, don José M árquez A lbero,
a la  m isma.

Sargento del 14.0 T ercio , don B las 
Cam pos L illo , 'a l  mismo.

Sargento de la  Com andancia de
M urcia, den Antonio Jiménez L eal, 
a la  misma.

Sargento del 19.0 T ercio , don P as
cual M oliner M allens, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de
Santander, don E utiquiano R uíz G on
zález, a la  misma.

Sargento del 19.0 T ercio , Antonio 
Escuder Ferreres, al mismo.

Sargento del 4.0 T ercio , don G raci- 
liano Cáceres G onzález, al mismo.
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Sargento del 14.0 T ercio , don V a 
lentín Muñoz Sanz, al mismo.

Sargento del 4.0 T ercio , don R a 
fael Ram írez Serrano, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia Interior, don N icolás M artí
nez E lv ira , a la misma.

Sargento del 4.0 T ercio , don B er
nardo Cosín Asensio, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de
Valencia Interior, don T elesforo  Sán
chez Torres, a la  m ism a.

Sargento de la  Com andancia de
Barcelona, don S alvad or G arcía G ó
mez, a la  m ism a.

Sargento del 19.0 T ercio , don Ja- 
cobo V agace  Pacheco, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de
Lérida, don D iego G arcía Rom ero, a 
la misma.

Sargento de la Com andancia de
Ciudad R eal, don José Hernández 
Grta, a la  m isma.

Sargento del 19.0 T ercio , don A u re
lio Céspedes Casado, al mismo.

Sargento del 4.0 T ercio , don José 
Pérez Zapatero, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia E xterior, don Antonio Sán
chez G arcía, a la  misma.

Sargento de la  Com andancia de A l
bacete, don A n g el C alatayud  A p a ri
cio, a la  misma.

Sargento del 19.0 T ercio , don P a s
cual T an arro G arcía, al mismo.

Sargento de la Com andancia de 
Lérida, don Saturnino Rom ero Go- 
máriz, a la  misma.

A  B rigad as de C aballería

Sargento del 19.0 T ercio , don Sa- 
lustiano M artínez Baquedano, a l 
mismo.

Sargento del 4.0 T ercio , don Eze- 
quiel Soler T olosa, al mismo.

Sargento de la  Com andancia de 
M álaga, don Antonio G alera R odrí
guez, a la misma.

Sargento de la  Com andancia de V a 
lencia Interior, don M atías Berm ejo 
Arias, a la  m ism a.

Sargento del 14.0 T ercio , don San
tiago G arcía N ovoa, al mismo.

Sargento del 4.0 T ercio , don B eni
to Recio Fernández, al mismo.

A  Sargentos de T n fan tería

Cabo del 14.0 T ercio , don V icto 
rino Pascual T orres, al mismo.

Cabo de la Com andancia de B ar
celona, don E m ilio  Sánchez Medra- 
no, a la  m ism a.

Cabo de la  Com andancia de M ála
ga, don Brenardo Vázquez Soya, a 
la misma.

Cabo de la  Com andancia de L éri
da, don C ayetano Sanjuán Torres, 
a la misma.

Cabo de la  Com andancia de B a r

celona, don Francisco B erbegal Be- 
neito, a la misma.

Cabo del 19.0 T ercio, don Pedro 
L azaga Porcar, al mismo.

Cabo de la  Com andancia de M a
drid, don Crispín Polo Y a g u e , a la 
misma.

Cabo del 19.0 T ercio, don Serafín  
Hernández E gid o , al mismo.

Cabo de la  Com andancia de Gero
na, don F rancisco Sánchez Blázquez, 
a la  misma.

Cabo de la  Com andancia de M a
drid, don Tiburcio  Lázaro G arcía, a 
la  misma.

Cabo de la  Com andancia de Ciudad 
R eal, don José Piqueras Selas, a la  

‘misma.
Cabo del 19.0 T ercio , don Jesús 

M alo L avara, al mismo.
Cabo del 14.0 T ercio , don José 

Sánqhez B ugatto, al mismo.
Cabo del 19.0 T ercio , don M anuel 

R iera D íaz, al mismo.
Cabo de la  Com andancia de V a le n 

cia E xterior, don B las Herrero P rie
to, a la  misma.

Cabo de la  Com andancia de M ála
ga, don Antonio R eviriego  Sánchez, 
a la  misma.

Cabo del 19.0 T ercio , don Jesús 
López G arcía ( i.° ) , a l mismo.

Cabo del 4.0 T ercio , don Anselm o 
M artín de la  Fuente, al mismo.

Cabo de la  Com andancia de San
tander, don Isaías Núñez M uñoz, a 
la  misma.

Cabo de la  Com andancia de G ero
na,. don Juan V ich  A drover, a la 
misma.

Cabo de la  Com andancia de V a le n 
cia E xterior, don Ram ón Roberto 
G racia, a la  misma.

Cabo del 14.0 T ercio , don V icente 
N iño A ndrés, al mismo.

Cabo de la  Com andancia de M a
drid, don A lfon so R odrigo Moreno, 
a la  misma.

Cabo del 19.0 T ercio , don José A gu- 
lló Cantó, al mismo.

Cabo de la  Com andancia de M ála
ga , don Salvador Ram írez A rias, a 
la misma.

Cabo del 14.0 T ercio , don Pedro 
Castañeda Acebrón, al mismo.

Cabo de la  Com andancia de B arce
lona, don M anuel López Berbel, a la 
misma.

Cabo de la  Com andancia de A lica n 
te, don F rancisco Q uílez B alagu er, a 
la misma.

Cabo del 14.0 T ercio , don Juan 
M artínez Rubio ( i.° ) , al mismo.

Cabo de la  Com andancia de Ma 
drid, don M ariano Piñuelas Sánchez, 
a la  misma.

Cabo del 14.0 T ercio , don Andrés 
Solera Sevilla , al mismo.

A  Sargentos de Caballería

Cabo de la Com andancia de B a r 
celona, don Ferm ín Carrasco G on
zález, a la  m isma.

Cabo del 19.0 T ercio , don Santiago 
Gonzalo Chercoles, a l mismo.

Cabo del 4.0 T ercio , don Pedro P é 
rez Ponce, al mismo.

Cabo de la Com andancia de G ui
púzcoa, don Germ án F ontanillo  C h i
cote, a la  misma.

Cabo de la  Com andancia de V a le n 
cia Interior, don Tom ás M iguel P as
cual, a la  misma.

Cabo del 4.0 T ercio , don Vicente 
Mateo Luengo, al mismo.

Cabo del 14.0 T ercio, don Juan V e 
ga Gómez (2.0), al mismo.

Cabo del 14.0 T ercio , don Andrés 
Barrientos G irón, al mismo.

Cabo del 14.0 T ercio , don E ugenio 
Sáez Jim énez, al mismo.

Cabo del 4.0 T ercio , don E m iliano 
Casas A ntonio, al mismo.

E xcmo. Sr. : Este Ministerio ha re
suelto conceder a los Oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana com
prendidos en la  siguiente relación, que 
comienza con D. Mariano del Canto 
Martínez y termina con D. Matías Sán
chez Valentí, el premio de efectividad 
que en dicha relación a cada uno se le 
señala por reunir las condiciones que 
determina la L ey de 8 de Julio de 1921 
(C. L . número ¿55)y Ordenes del Minis
terio de la Guerra de 22 de Noviem
bre de 1926, 24 de Junio de 1928 y 22 de 
Noviembre de 1929 (CC. L L . números 
405 y 253 y D. O. número 216) y Orde
nes del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de Octubre de 1935 y 19 de Oc.. 
tubre de 1936 (GACETAS números 304

y 294)-
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Valencia, 5 de D i
ciembre de 1936.

F. D.,

W. C A R R ILL O  

Excelentísim o señor Inspector general
de la Guardia Nacional Republicana.

Relación que se cita

De 1.000 pesetas por llevar 20 años de 
empleo :

Capitanes

D. Mariano del Canto Martínez, a 
partir de primero de Octubre de 1936.

D. Adolfo Carretero Parreño, a par
tir de primero de Noviembre de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar 12 años 
de empleo :
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Capitán

D. Germán Ollero Morente, a partir 
de primero de Diciembre de 1936.

De 1.200 pesetas, por llevar 12 años 
de Oficial :

Teniente

D. Gonzalo Fernández Hernández, a 
partir de primero de Julio de 1936.

De 500 pesetas, por llevar 25 años de 
servicio con abonos :

Alféreces

D. Aurelio la rra s  de Francisco,a par
tir de primero de Agosto de 1936.

D. Fugenio Valdés Rodríguez, a par
tir de primero de Agosto de 1936.

D. Acacio Sánchez Dorado, a partir 
de primero de Agosto de 1936.

D. José Soricino Alcaide, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. Manuel Gudiña Dumont, a partir 
de primero de Octubre de 1936.

D. Pedro del Campo Navas, a partir 
de primero de Octubre de 1936.

D. M iguel Ramis Ferrer, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. Francisco Rafuente Gonzalo, a 
partir de primero de Octubre de 1936.

D. Juan Mateos Tejedor, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. Vicente Rodríguez Muñoz, a partir 
de primero de Octubre de 1936.

D. Antonio Reón- Brito, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. Víctor García García, a partir 
de primero de Octubre de 1936.

D. Santiago Castro García, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. Ruis Salazar Roldán, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. José Ortuño Giner, a partir de 
primero de Octubre de 1936.

D. Francisco Fuentes Guirao, a par
tir de primero de Noviembre de 1936.

De 1.000 pesetas, por llevar 30 años 
de servicio :

Tenientes

D. Manuel Ruíz Sánchez, a partir de 
primero de Noviembre de 1936.

D. Prudente Cilleruelo García, a par., 
tir de primero de Noviembre de 1936.

Alféreces

D. Ignacio Herrero, Rodrigo a par
tir de primero de Diciembre de 1936.

D. José María Fernández Molinos, a 
partir de primeio de Diciembre de 1936.

De 1.100 pesetas, por llevar 31 años 
de servicio :

Tenientes

D. Acisclo Belver M iguel, a partir 
de primero d? Diciembre de 1936.

D. Filiberto Hernández Martín, a 
partir de primero de Diciembre de 1936

De 1.200 pesetas, por llevar 32 años 
de servicio :

Teniente

D. Ramón del Barrio Blanco, a partir 
de primero de Noviembre de 1936.

De 1.300 pesetas, por llevar 33 años 
de servicio :

Teniente

D. Matías Sánchez Valentí, a partir 
de primero de Diciembre de 1936.

MINISTERIO DE AGRI 
CULTURA

O R D E N

I lmo. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que me confiere el apartado d) del 
artículo  3.0 del D ecreto de fecha 27 
de Septiem bre ultim o (G A C E T A  
del 29),

V en go en acordar la  separación de
finitiva del servicio del ayudante del

Cuerpo F acu ltativo  de Montes don 
M anuel R odríguez López, afecto al 
D istrito F orestal de M álaga.

Lo que comunico a V . I. a los efec
tos consiguientes.

Valencia., 5 de D iciem bre de 1936.

P . D .,

A D O L F O  V A Z Q U E Z  

Señor D irector general de Montes, 
Pesca y Caza.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  PR I- 

. M E R A  E N S E Ñ A N Z A

V ista  la  propuesta de jubilación  
forzosa, por edad, del M aestro de las 
escuelas nacionales de M álaga  don 
M anuel Gómez del R osal, número 435 
del E sca la fó n  general que la  Sección 
adm inistrativa de Prim era E nseñan
za de aquella provin cia  eleva.

Considerando que el interesado 
cum plió los setenta años de edad el 
día 2 de N oviem bre últim o, según la 
partida leg alizad a  de bautism o y  na
cim iento que presenta, y  que lleva 
más de veinte años de servicios en la 
enseñanza oficial,

E sta  D irección  ha resuelto la  ju b i
lación del interesado con el haber pa
sivo que le corresponde y  en su día 
se declare.

V alen cia , 4 de Diciem bre de 1936. 
— E l D irector gen eral, P. A ., L. A la 
minos.
Señor Jefe de la  Sección A dm inistra

tiva  de M álaga.


